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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

,Y ALIMENTACION

2~ Tarifas para suministros de gas natural'para'togeneracián energ~
tica cOIn"cial (tarifa GC)'

La presente tarifa será de aplicación a toOO usuario comercial gue
utilice 'el gas natural para cogene:ración de energías.eléctrica y térnllca.

·'La prestacién de estos' suministros será ,facultad de la Empresa
distribuidora; ·siendo las cláusulas de contratación.resultado de un
acuerdo entre ambas partes. El precio del gas natural suministrado será
pactado cntre las partes contratantes y notificado/'por l,a. Empresa
'distribuidora' a la Dirección 'General de la Ettergía del, Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo. Asimismo, cada vez que el valor de este
precio, en .pesetas/termia, sea modificado, la Empresa distribuidora lo
notificará 'a la eifada Dirección General de la Energía. ,

La Ley dedica dos preC!'ptos, los artículos 129 y 130, al Registro de
la Propiedad Intelectual. Ambos preceptos están incluidos en el libro III,
relativo a la protección de los derechos reconocidos por esa Ley. Se trata'~
por tanto, de un mecanismo-administrativo de tutela de los derechos,
añadido a los instrumentos judiciales previstos por dicha Ley. El nucleo
de dicha protección radica en ~ carácter'público del Registro, así como
en la presllnciórt,' salvo prueba en contrario, de que los derechos
insCritos existen yptrtenecerra':su·titular en la fonna determinada en los
a~icntos respectivos. "

Rasgo principal de la nueva regulación del Registro es la voluntarie
dad y el carácter no constitutivo del mismo para, la protección.que la Ley
otorga a los derechos de propiedad intelectual. Esta característica, que
armoniza nuestra norn;Jat¡va.:&'J~ Conveniosjntern~cionales sobre esta
materia, ratificados por lIIs~iif; ~i.Jpóne un cambio en relación con la
antcrior-Ley de 1879. ~I!tl'ndfeha norma. para gozar de los beneficios
concedidosporell¡¡,. et.... nl;tesario haber. ¡~sc<ito el dereeho en el
Registro de la Propicdail Intelcctual, y, si transcurrido, los plazos
legalmente establecidos n6 se inscribía, la obra entraba definitivamente
en ·'el dominio público..~ .

Con el fin. de, regular, el. g.,*vo funcionamiento del Registro yen
virtud de la habilitación legal· prevista en los artículos 129 y 130 de la
Ley de I~ Propiedad Intelectual, se ha procedido a la elaboración del
presente Reglamento, estructurado' en siete caJ'itulos'.

El capítulo I contel1lpla la existencia del Registro General de la
Propiedad Intelectual, establece los derechos, actos y contratos inscribi~
bies, las funciones,asi cprn.Q las.. distintas secciones en que se divide.

El capít~19 -U regula Jos' ,princ.ipios que rigen las inscripciones:
Pe:rso.n~~ legltln:'a~aspara~sol,ic~tarfas, exige~ia ~e document9 público.
p'rmclplO de pnofldad.. prmctplOde tracto sucesIvo, presunción; salvo
prueba· en contrarío, de exactitud en los asientos registrales y, por
último, la publicigad det-Registroy sus excepciones.

El capítulo. III establece los requisitos para solícitar la inscripción de
las obras previstas. e.n ellibto l.de la Ley. La diversidad, en cuantó a su
~é1turaleza y condlclOne~, .de dJc~as obras~ explica que en el artículo 16
s~ h~yan fiJa90 los reqUiSitos cOmUnes a todas ellas, y en los artículos
SIgUIentes, las peculiandades,de cada una. '

El c~pítulo IV fija los requisitos para inscribir' las actuaciones y
prodUCCIOnes regulados en -el libro JI de la Ley.
, El ,cap!tulo ,V pre~éel' procedimiento de inscripción. Especial
Imp~rtancla reviste el, sistema ,d~recursosánt~ los actos y acuerdos del
Registrador.. . . . . ". "

Eh el capítulo VI, se determinan los requisitos formales y los datos
o c1cmc!1tos: Que habrán de hacerse constar en las inscripciones' registra~
les ~elatlv~s alas obras artí~ticas y literarias, así como a las actuaciones
y prodUCCIOnes.

Por último; el capítulo VH contempla una somera regulación de las
anotaciohcs preventivas en-eIRcg,istro.

En su virtud, a propué~ del Ministro de'Culttira, previa aprobación
del Ministro para las, ~d'l'Í1inistracionesPúblicas, de acuerdo con el
Consejo de Estado yptevia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 18 de octubr,e <le 1991, '
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L Tarifas para usos domésticos:~

P1-; ,Usuarios de pequefio consumo.
.Ha~li\ ,............ .. , .

D2.' Usuarios de consumo 'medio.
Sppcrior a , .', , .: .

P3. V""a,ios de gran consumo. Supe-
riQr' ,3 ".... . ...............•. -.•.

2. Tarifas'para usos. comerciales:
el..Osl,Iarios "de peque,ño cOl1sumo.

Hasla . . ....
e2. ,Usuarios de consumo medio. Supe-

rior ..3 .', ' .. '. ,' .
C3. Usuarios de gran consumo. Supe-

rior .3 ,""....... . , .

27091 CORRECCION de "rores de la orden ,de 19 de septiembre
de 1991. sobre declaración de existencias de arroz y cosecha
del allo 1991.

Ad~ertidos errores en el textó de la citada Orden, publi~ada en .el
«Boletín Oficial der Estado» número 230, de ,fecha 25 de septiembre
de 1991, se transcriben a continuación las opol'tmta6reetificaciones:

En la página 31290, anexo n. declara, terce~il.:dOlldepice: «autoria»,
debe decir: «autoriza». . , "', , ; ;-'" '~

En la misma página, dorso del anexo 11, nbta, tercera línea, donde
dice: «Arroz de grano redondo: Longitud < 5;2>l, debe decir: «Arroz de
grano redondo: Longitud ~ 5,2».' . . '.

Ep,la misma página,' dorso del anexo n, nota, cuarta línea, donde
dice:~rroz de grano medio: 5,2 < longitud < 6», debe decir: «Arroz
deg.rano medi(}: 5,2 < longitud ~ 6».

En la misma página, anexo tIl, en la coluro'na tipO, apartado B) del
arroz de grano largo, donde dice: ,«longitud/anchura >- 3», debe decir:
«longitud/anchura ~ 3». ...

\

DISPONGO:

Artículo. único.~ueda .aprobado el adjunto Reglamento para la
cjecución de los artículos 129 y 130 de la Ley 22/1987, de 11 de
noviembre, sobre el RegistrO' General de la Propiedad Intelectual.

D1SPOSlerONES TRANSITORIAS

Primera.-Las solicitudes pe inscripción o anotación presentadas
antes de la entrada en vigor ,del. presente Real Oecreto se tramitarán de
acucrdo con la Orden de l5;-de febrero de 1949.

Scgunda.-En tanto no se dicten las correspondientes normas de
desarrollo de este Real Decreto seguirán vigentes las disposiciones que
sobre nombramiento del Registrador general de la Propiedad Intelectual
se cstablccen cn el Decreto 2165/1965, de 15'de julio.

D1SPOOIOfoN DEROGATORIA

2,7092

MINISTERIO DE CULTURA
REAL DECRETO 158411991. de 18 de octubre. por el que
se ,aprueba ,4 Reglanu/Ilto del, Registro Gene;'al de -la
Propie,rad lm"'ecwaf. \

La Ley 22/1987. ~e 11 de noYi~....bre, de~lll'\electual prevé,
. en. su arllclflo I~O.~: ' la regulaclOn.. mcdla~~,ResJ'mtnto, del proeedi

ITllcnto de mscflpclo~de lo~ derechos de p~Jnteleetual,asi como
la, estructura y funcIOnamiento' del Regls,tro-'Generat de' la Propiedad
Intelectual.

Quedan derogadas Ja", disposiciones que se opongan a lo establecido
en el presente Reglamento.,,. en particular, ,las· siguientes:

Los artículos 22 a 40 ~l cReal De<>reto de 3 de septtembre de 1880.
pOr el que se aprueba elll.ég1aínenlO para la ejecución de la Ley de 10
de enero Oe l879, sobre Propiedad .IntelectuaL

Decrcto 2165/1965. de 15 de julio, sobre funciones. dependencia y
nombramiento del Registrador gcneralde la Prf,lpiedad Intele.ctual, sin
pe~ju'icio de lo dispuesto enJadi.sposición transitoria,se¡unda.

DI,SPOSICION FINAL

Se faculta al' Mini$tr.(/.deCúltura para dictarla. disposiciones
necesarias para el dcarrollo dcl prcsente Reglamento.


